
EMPRESA NAClO TES GRAFICAS 

como los acuerdos # 997-99, # 998-99 y # 078-00. 

RESUELVE 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 1.- Prohibir temporalmente las importaciones y tránsito de aves, sus 

AGROPECUARIA productos y subproductos, a partir de esta fecha, procedentes de la 
República de Guatemala, en vista cliie este país ha notificado 
oficialmente sobre la presencia del.virus de Influenza Aviar de baja 

RESOLUCION NO. 024-2000 patogenicidad. 

2. Dicha prohibición se extenderá hasta que Guatemala pueda presentar 

CONSIDERANDO: Que la República de Guatemala a través del un diagnóstico preciso de su situación Zoosanitaria Avícola, 

establezca un programa transparente de Control y Erradicación de 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación ha notificado de la 

dicha enfermedad y en el marco de éste, pueda implementar medidas 
presencia en su territorio del virus de Influenza Aviar de baja 

sanitarias equivalentes que aseguren a nuestro país el intercambio 
patogenicidad, el cual por mutación puede transformarse en una cepa de 

Comercial Avícola sin riesgo Zoosanitario. 
alta patogenicidad, siendo ésta devastadora para las poblaciones avícolas 

de los países afectados. Pasa a la Pág. # 2 

CONSIDERANDO: Que Honduras es libre de dicha enfermedad y 

tiene establecida una campaña Zoosanitaria para la Prevención, Control 

y Erradicación de Influenza Aviar, Laringotraqueitis, New Castlle 

Velogénico y Salmonelosis Aviar (Pullorosis ITifosis). 

CONSIDERANDO: Que dicha campaña Zoosanitaria Avícola está 

basada en el acuerdo de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF) y en 

el código Zoosanitario Internacional de la Oficina Internacional de 

Epizootias (OIE), organismos de referencia de la Organización Mundial 

del Comercio (OMC). 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado a través de sus órganos 

especializados; velar por la salud y protección de los vegetales y animales, 

contra las acciones perjudiciales de las plagas y enfermedades exóticas, 

de importancia económica y cuarentenaria que puedan introducirse y 

diseminarse en el país. 

POR TANTO: En aplicación del artículo No. 340 de la Constitución 

de la República, y No. 36 numeral 8, 116, 120 y 121 de la ley General de 

la Administración Pública; 1, 2 ,9  literales: a), c), e) y f), 17, 19 literal c), 



3.- Excitar a las autoridades civiles y militares, la cooperación para el 

cumplimiento de la presente resolución, debido a la importancia de 
evitar la introducción de la Influenza Aviar a nuestro país. 

4.- La presente resolución es de ejecución inmediata y deberá publicarse 
en el diario Oficial "La Gaceta". 
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